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BOLETÍN INFORMATIVO*

CREACIÓN 

DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO E INDUSTRIAS BÁSICAS

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 42.310 de fecha 04 de febrero de 2026, fue publicado por la Presidencia de la República el decreto 5.239, mediante el cual se crea el Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico e Industrias Básicas.
Establece:

Decreto N° 5.239

04 de febrero de 2026
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización de la Revolución, en la búsqueda de la construcción del socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas y sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236ejusdem,concatenado con los artículos 15, 46 y 61 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de Ministros,
CONSIDERANDO
Que para el cumplimiento de los fines del Estado, el Ejecutivo Nacional debe adaptar su estructura organizativa a las nuevas directrices y políticas de orden social, para lo cual se impone la necesidad de realizar cambios pertinentes que procuren la satisfacción de los intereses colectivos,
CONSIDERANDO
Que es deber del Estado velar por el correcto funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, con el fin de contribuir a la realización de los planes, políticas y programas que en beneficio del pueblo se impulsen, con el objeto de alcanzar la mayor suma de felicidad posible,
DECRETA
Artículo 1°. Se crea el Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico e Industrias Básicas.
Artículo 2°. Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, se ordena la reorganización del Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, que pasa a denominarse “Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico e Industrias Básicas”.
Artículo 3°. La competencia del Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico e Industrias Básicas, queda establecida conforme se indica a continuación:
1. Coordinará, impulsará y hará seguimiento a las políticas, estrategias y directrices emanadas del Ejecutivo Nacional con el fin de delimitar áreas geográficas para la exploración y explotación del oro y otros minerales, estratégicos, reservados, metálicos y no metálicos, promoverá, controlará, desarrollará la inversión y comercialización minera, desarrollará la aplicación de la inteligencia artificial y la innovación tecnológica en el sector minero.
2. Coordinará, impulsará y hará seguimiento a las políticas, estrategias y directrices emanadas del Ejecutivo Nacional relacionadas con las empresas del sector industrial catalogadas como industrias básicas o estratégicas, incluyendo lo atinente al modelo de gestión, formación y estructura de sostén.
Artículo 4°. Con ocasión de la creación del Ministerio del Poder Popular a que se refiere este Decreto, el Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional mantendrá su denominación, adecuando sus competencias materiales en cuanto a la ejecución de políticas sectoriales de industrias y comercio nacional, así como la concentración de los entes cuyo objeto sea cónsono con este fin.
Artículo 5°. Los Ministros del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional y de Desarrollo Minero Ecológico e Industrias Básicas, mediante Resolución Conjunta, designarán una Comisión encargada de tramitar y resolver en un plazo que no excederá de treinta (30) días, contados a partir de la publicación de este Decreto en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, lo relativo a la transferencia de los bienes, recursos y talento humano a que hubiere lugar, garantizando la continuidad de la gestión administrativa y el efectivo ejercicio de las competencias conferidas a cada Ministerio.
Artículo 6°. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico e Industrias Básicas deberá presentar, para la consideración y aprobación, el Proyecto de Reglamento Orgánico del Ministerio a su cargo y la correspondiente estructura organizativa y funcional, así como la estructura de cargos y su descripción, a los fines de su aprobación y trámite, en un plazo que no excederá de noventa (90) días hábiles contados a partir de la publicación de este Decreto en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela; conforme a las previsiones establecidas en el Decreto sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, en coordinación con el Ministerio del Poder Popular de Planificación.

Artículo 7°. Durante el plazo establecido en el artículo precedente, las unidades existentes en el Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico darán soporte presupuestario, financiero, administrativo y operativo al funcionamiento del Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico e Industrias Básicas, en el marco de las atribuciones asignadas.
Artículo 8°. Se ordena ejecutar las formulaciones, modificaciones presupuestarias y demás trámite s necesarios, en resguardo de la seguridad jurídica, así como la continuidad de la actividad administrativa.

Artículo 9°. Se ordena que en una futura reforma del Decreto sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, sea incorporado lo establecido en este Decreto.

Artículo 10. Los Ministros del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico e Industrias Básicas, de Planificación y de Industrias y Comercio Nacional quedan encargados de la ejecución de este Decreto , a cuyo efecto podrán dicta r, mediante  Re solución Conjunta , las normas que estimen necesarias para regular la reorganización administrativa resultante de la aplicación de este Decreto, con base en las normas desarrolladas en él, en las disposiciones del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y en el Decreto sobre Organización General de la Administración Pública Nacional.
Artículo 11. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Re pública Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil veintiséis. Años 215° de la Independencia, 166° de la Federación y 27° de la Revolución Bolivariana.

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: www.tsj.gob.ve/gaceta-oficial#
Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso dentro y/o fuera del Territorio de la República Bolivariana de Venezuela.
04 de febrero 2026
*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos.
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